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1.-Teniendo en cuenta el escrito que precede y conformidad con lo establecido 

en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE: 

 

El EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero que el ejecutado JOSÉ 

ALEXANDER NEITA FONSECA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

74.362.047 posea en cuentas de ahorros, cuentas corrientes y/o CDTs, o de 

cualquier producto financiero de los establecimientos bancarios Bancolombia, 

Davivienda, AV Villas, Occidente, Popular, BBVA, Bogotá, Agrario, Caja Social. 

Ofíciese. 

 

Por secretaría líbrese oficio con destino a la UNIDAD VIRTUAL DE INTERCAMBIO 

DE INFORMACIÓN de la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, a 

propósito de su labor colaborativa en la publicación del oficio circular dirigido 

a las entidades vigiladas, que facilite la efectividad de la cautela decretada, 

siendo indispensable la remisión de la respuesta únicamente en caso de ser 

positiva. 

 

Limítese la medida a la suma de $10’000.000,oo. 

 

2.- Por secretaría líbrese oficio dirigido a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a propósito de que el funcionario competente se 

sirva suministrar información respecto de la persona natural o jurídica que en su 

calidad de empleadora, realiza los respectivos aportes al Sistema General de 

pensiones a favor del ejecutado JOSÉ ALEXANDER NEITA FONSECA, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 74.362.047, la cual resulta indispensable para el 

registro de las cautelas decretadas ante las entidades competentes dentro de 

la acción de cobro impetrada por la cooperativa ejecutante COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE PRODUCTOS Y CRÉDITO -COOPRUCRED S.C., , en su contra 



3.- Se niega por improcedente la solicitud formulada por la apoderada de la 

cooperativa ejecutante, encaminada a una labor investigativa con relación a 

la entidad CRUZ BLANCA EPS, por cuanto de conformidad con la consulta 

efectuada en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad 

Social en Salud disponible en página web https://www.adres.gov.co/consulte-

su-eps, a cargo de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud –ADRES, se advierte que el extremo pasivo JOSÉ 

ALEXANDER NEITA FONSECA se encuentra “DESAFILIADO” desde el 27 de 

octubre de 2011. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

BBR 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 15 hoy 07/03/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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